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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Informe No. IC-O-2017-206 

COMISIÓN DE AMBIENTE 

ORDENANZA FECHA SUMILLA 
PRIMER DEBATE: 
SEGUNDO DEBATE: 
OBSERVACIONES: 

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito, 
remitimos el siguiente Informe emitido por la Comisión de Ambiente, con las 
siguientes consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- Mediante oficio No. SG1541 de 07 de junio de 2017, la Secretaría General del 
Concejo remite a la Comisión de Ambiente el proyecto de Ordenanza Metropolitana 
Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 213, Sustitutiva del Título V, "Del 
Medio Ambiente", Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito, reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 159, 
presentado por el Abg. Eduardo Del Pozo, Concejal Metropolitano y presidente de la 
referida Comisión, mediante oficio No. 177-EP-2017 de 07de junio de 2017. 

111 1.2.- Con oficio No. SG2123 de 01 de agosto de 2017, el Secretario General del Concejo 
Metropolitano notifica al Concejal Eduardo Del Pozo, presidente de la Comisión de 
Ambiente; así como a Juan Carlos Avilés y Richard Vilches Moreno, representantes 
del Colegio de Ingenieros Ambientales de Pichincha, sobre la calificación de la 
solicitud al acceso a la silla vacía para la discusión del proyecto de Ordenanza en 
referencia. 

1.3.- Los ocupantes de la Silla Vacía remiten un documento en el cual constan las 
observaciones y recomendaciones generales formuladas al proyecto de Ordenanza 
Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 213, Sustitutiva del 
Título V, "Del Medio Ambiente", Libro Segundo del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 159. 

1.4.- La Comisión de Ambiente, en sesión extraordinaria de 14 de agosto de 2017, 
conoció y analizó los informes, técnicos y legal, emitidos sobre el proyecto de 
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Ordenanza, así como las observaciones formuladas por las y los Concejales 
Metropolitanos y por los ocupantes de la Silla Vacía, al respecto. 

2.- INFORMES TÉCNICOS: 

2.1.- Mediante oficio No. 242-AMT-2017, el Director General Metropolitano de 
Tránsito de la Agencia Metropolitana de Tránsito, remite un informe en el que 
constan los datos históricos del proceso de revisión vehicular, referente a los 
controles aleatorios realizados en la vía pública, al igual que las sanciones aplicadas 
en los últimos cinco años. 

2.2.- Con oficio No. SM-01363 2017, recibido el 14 de agosto de 2017, la Secretaria de 
Movilidad (S), remite sus recomendaciones al respecto y adjunta el Informe Técnico 
No. 1-070817, mediante el cual la Agencia Metropolitana de Tránsito efectúa el 
análisis de factibilidad de implementar la prueba de Material Particulado 2.5 en la 
Revisión Técnica Vehicular. 

3. INFORME LEGAL: 

Con oficio referencia la Expediente Procuraduría No. 2017-01458 de 26 de junio de 
2017, el Dr. Gianni Frixone Enríquez, Procurador Metropolitano (E), remite sus 
observaciones y recomendaciones al proyecto de Ordenanza Metropolitana 
Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 213, Sustitutiva del Título V, "Del 
Medio Ambiente", Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito, reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 159; no 
obstante lo indicado, emite su criterio legal favorable a la referida propuesta. 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN: 

La Comisión de Ambiente, luego de conocer y analizar el expediente con los 
informes técnicos y legal que forman parte del mismo; y, discutir y analizar las 
observaciones presentados por las y los Concejales Metropolitanos y por los 
representantes a la Silla Vacía, en sesión extraordinaria realizada el 14 de agosto de 
2017 y con fundamento en los artículos 57 literal a), 87 literal a) y 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; acogiendo las 
observaciones propuestas por las y los Concejales, así como en los informes que 
conforman el expediente, emite DICTAMEN FAVORABLE, para que el Concejo 
Metropolitano conozca el proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria a la 
Ordenanza Metropolitana No. 213, Sustitutiva del Título V, "Del Medio Ambiente", 
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mitro 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 159. 

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano. 

Atentamente, 

      

      

Abg. E. ar. o D: •zo 	 Ing. Ca os Páez . 
Presiden e de la Co isión de 	 Concejal etropolitano 

Ambiente 

Sra. Lucía Trávez 
Concej ala Metropolitana 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Su uilla: 
Elaborado por: Jaime Morán Paredes Prosecretaría General 21/08/2017 II 

V 
Revisado por: Diego Cevallos Salgado Secretaría General 21/08/2017 , 	j#' 
Verificación votación: Pamela Albuja Gestión de Comisiones 21/08/2017 
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Provecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana 0213 

Sustitutiva del Título V, "DEL MEDIO AMBIENTE", Libro Segundo, del Código Municipal para 

el Distrito Metropolitano de Quito, reformada por la Ordenanza Metropolitana Nro.159 de 

fecha 23 de diciembre del 2011 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El tránsito y transporte en las ciudades, así como la calidad del combustible son factores que 

inciden directamente en la condición del aire que se respira en las urbes. A su vez un aire 

limpio y en la medida de lo posible libre de contaminantes constituye una condición necesaria 

para la salud humana que es un derecho constitucionalmente reconocido y cuya garantía es 

obligación del Estado. 

La Constitución determina que la salud es un derecho cuya realización se vincula al ejercicio de 

010 	otros derechos, entre ellos el derecho a un ambiente sano. 

La contaminación atmosférica tiene consecuencias en la calidad de vida y la salud de la 

población, es por esta razón que organismos como la Organización Mundial de la Salud 

consideran fundamental que los gobiernos competentes atiendan esta problemática. 

Según la información de la Secretaría de Ambiente, la Huella de Carbono para la ciudad de 

Quito, es de 5.164.946 ton CO2eq; del total de emisiones el porcentaje más alto corresponde 

al sector transporte, con 2.902.402 ton CO2eq (56%)'. 

En el informe de la consultoría para el Manejo de la Calidad del Aire del distrito Metropolitano 

de Quito se indica: "En el Distrito, además de la calidad del aire, existe un problema específico 

a abordar: el de las emisiones de los vehículos a diésel, no solo por su incidencia en la calidad 

del aire monitoreado, sino por sus directos impactos en el patrimonio cultural y construido, y 

especialmente en peatones y ciudadanos que realizan diferentes actividades en la vía pública, 

y que sufren a diario los impactos de esas emisiones, claramente visibles (...)"2  

e 	
El Inventario de Emisiones Contaminantes Criterio del DMQ correspondiente al año 2011, 

arroja que la mayor cantidad de emisiones de material particulado generado en el Distrito 

proviene de vehículos a diésel principalmente buses (12.7%) y transporte de carga (37.6%). 

Lo anterior, evidencia la necesidad de tomar acciones para mitigar la contaminación 

ocasionada por la emisión de vehículos de transporte público. 

La Agencia Metropolitana de Tránsito realiza controles de revisión técnica vehicular en vía 

pública, estos controles tienen entre sus principales objetivos mitigar la contaminación 

ambiental producida por emisiones atmosféricas de fuentes móviles. Producto de estos 

Reducción y Compensación de la Huella de Carbono / Secretaría de Ambiente DMQ 
http://www.quitoambiente.gob.ec/ambiente/index.php/cambio-climatico/progrannas-y-
proyectos/reduccion-y-compensacion-de-la-huella-de-carbono-en-el-dmq  
2  Consultoría: Actualización del Plan de Manejo de la Calidad del Aire 2005-2010. Quito, febrero 2015 
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controles la mayoría de citaciones ocurren porque los vehículos, en especial de transporte 

público y escolar, sobrepasan los límites de opacidad permitidos por la normativa. 

La ciudadanía evidencia la problemática a que hacemos referencia, y por ello nos encontramos 

ante la necesidad de reformar el sistema de control a través de un cambio normativo dentro 

del marco de las competencias del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Quito fue ciudad pionera en el Ecuador en implementar la revisión técnica vehicular, su 

aplicación ha dado resultados importantes en materia ambiental; creando un precedente 

valioso para el país. 

ORDENANZA METROPOLITANA No. 

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 14 de la Constitución establece que: "Se reconoce el derecho de la 

población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 

sostenibilidad y el buen vivir, sumak kauwsay. Se declara de interés público la 

preservación del ambiente y la prevención del daño ambiental. (...)"; 

Que, el Artículo 32 de la Constitución dice: "La salud es un derecho que garantiza el Estado, 

cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al 

agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los 

ambientes sanos (...)" 

Que, el Artículo. 72 de la Constitución es mandatorio en cuanto dispone que el Estado debe 

establecer mecanismos eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las 

consecuencias ambientales nocivas. 

Que, el numeral 6 del Artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador establece 

que es competencia exclusiva de los gobiernos municipales "Planificar, regular y 

controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio cantonal."; 

Que, que el artículo 7 incisos primero y segundo del Código Orgánico de Ordenamiento 

Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), dispone: "Facultad normativa.-

Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de manera 

concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales, 

concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter 

general, a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su 

circunscripción territorial. El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito 

territorial y a las competencias de cada nivel de gobierno, y observará lo previsto en la 

Constitución y la Ley."; 
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Que, el literal k) del artículo 84 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) dispone entre las funciones del Gobierno del 

Distrito Autónomo Metropolitano: "Regular, prevenir y controlar la contaminación 

ambiental en el territorio cantonal de manera articulada con las políticas ambientales 

nacionales"; 

Que, el inciso segundo del artículo 130 del COOTAD, dispone que es competencia exclusiva 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales planificar, regular y 

controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio cantonal; 

Que, el artículo 87 literal a) del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), manda que al Concejo Metropolitano le corresponde: 

"Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 

descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas 

(•••)"; 

Que, el artículo 30.5 literal j) de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, determina como competencia de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Metropolitanos y Municipales: "j) Autorizar, concesionar o 

implementar los centros de revisión y control técnico vehicular, a fin de controlar el 

estado mecánico, los elementos de seguridad, la emisión de gases y el ruido con origen 

en medios de transporte terrestre"; 

Que, el artículo 1 de la Ordenanza Metropolitana Nro. 0250 de 17 de abril de 2008 en su 

parte pertinente establece que: "El Fondo Ambiental está constituido por los montos 

provenientes de la recaudación por concepto de derechos y costos ambientales, 

administrativos, multas impuestas por incumplimiento de las normas (...)" 

Que, el artículo 307 del Reglamento a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial sobre la Revisión Técnico Vehicular señala: "La revisión técnica vehicular 

es el procedimiento con el cual, la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial o los gobiernos autónomos 

descentralizados, según el ámbito de sus competencias, verifican las condiciones 

técnico mecánico, de seguridad, ambiental, de confort de los vehículos, por sí mismos 

a través de los centros autorizados para el efecto (...)". 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales 

EXPIDE: 

LA ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA 

0213 SUSTITUTIVA DEL TÍTULO V, "DEL MEDIO AMBIENTE", LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, REFORMADA POR LA 

ORDENANZA METROPOLITANA NRO.159 DE FECHA 23 DE DICIEMBRE DEL 2011 
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Artículo 1.- Sustitúyase en el Artículo 11.375.7 de la Ordenanza Metropolitana 0213 Sustitutiva 

del Título V. "Del Medio Ambiente", Libro Segundo, del Código Municipal para el Distrito 

Metropolitano de Quito, reformada por la Ordenanza Metropolitana Nro.159, el texto de los 

numerales 2 y 3 por los siguientes: 

"Art. 11.375.7.- 

2. Los vehículos nuevos destinados al servicio público o comercial, deberán ser 

sometidos a la Revisión Técnica Vehicular en un plazo de treinta (30) días contados a 

partir de la fecha de su adquisición y no estarán exentos de la Revisión Técnica 

Vehicular. 

3. Lo previsto en el numeral uno no implica exoneración de la revisión de la legalidad 

de su propiedad o tenencia, la cual es obligatoria antes de la matrícula en todos los 

casos." 

Artículo 2.- Sustitúyase el texto del Artículo.11.375.22 por el siguiente: 

"Los límites máximos permitidos de emisiones para vehículos a diésel son los que 

constan en la siguiente tabla: 

Vehículo año modelo Porcentaje máximo 

de opacidad 

2019 en adelante 30% 

2000 al 2018 50% 

1999 y anteriores 60% 

Si la norma técnica nacional vigente es más estricta que la prevista en esta Ordenanza 

se aplicará lo ahí establecido." 

Artículo 3.- Remplácese el texto del Artículo 11.387.1 de la Ordenanza Metropolitana 0213 

Sustitutiva del Título V. "Del Medio Ambiente", Libro Segundo, del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, por el siguiente: 

"Art. 11.378.1.- Si un vehículo seleccionado en la vía pública para que se le realice el 

control aleatorio, sobrepasare los límites máximos permisibles de emisión de gases 

contaminantes o de opacidad, será multado con el diez por ciento (10%) de una 

Remuneración Básica Unificada, citado a un centro de revisión y control vehicular y de 

ser el caso, detenido." 

Artículo 4.- Sustitúyase el texto del Artículo 11.379.1 de la Ordenanza Metropolitana 0213 

Sustitutiva del Título V. "Del Medio Ambiente", Libro Segundo, del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, Sección IX, por el siguiente: 

"Art.I1 379.1. Los vehículos que no concurrieren dentro del plazo establecido en esta 

Ordenanza, a la segunda, tercera o cuarta revisiones, según sea el caso, serán 
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sancionados con una multa mensual acumulativa del cuatro por ciento (4%) de una 

Remuneración Básica Unificada para los vehículos particulares y del diez por ciento 

(10%) de una Remuneración Básica Unificada para los del transporte público." 

Artículo 5.- Sustitúyase el texto del Artículo 11.379.6 de la Ordenanza Metropolitana 0213 

Sustitutiva del Título V. "Del Medio Ambiente", Libro Segundo, del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, Sección IX, Parágrafo 1, por el siguiente: 

"Art.II.379.6.- Los propietarios o tenedores de los vehículos de servicio público que se 

encuentren sometidos a control de la entidad metropolitana encargada del servicio y 

administración del transporte público, que no lleven sus vehículos a los centros de 

revisión y control vehicular para someterlos a la revisión técnica dentro de los plazos y 

conforme a las convocatorias que emite dicha entidad, serán sancionados con una 

multa mensual acumulativa del ocho por ciento (8%) de una Remuneración Básica 

Unificada." 

• Artículo 6.- En el primer inciso del Artículo 11.379.7 de la Ordenanza Metropolitana 0213 

Sustitutiva del Título V. "Del Medio Ambiente", Libro Segundo, del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, Sección IX , Parágrafo 1, sustitúyanse las palabras "Empresa 

Metropolitana de Servicios y Administración del Transporte (EMSAT), por "Entidad 

Metropolitana Encargada del Servicio y Administración del Transporte Público" . 

En el segundo inciso del mismo artículo cámbiese las palabras: "doscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norte América" por "una Remuneración Básica Unificada". 

Artículo 7.- Sustitúyase en el texto del Artículo 11.379.8 de la Ordenanza Metropolitana 0213 

Sustitutiva del Título V. "Del Medio Ambiente", Libro Segundo, del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, Sección IX , Parágrafo II, las palabras "de la Corporación para 

el Mejoramiento del Aire de Quito CORPAIRE" por "del Municipio del Distrito Metropolitano de 

Quito y luego de la palabra multa sustitúyase la frase "de diez dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica" por "del 5% de una Remuneración Básica Unificada". 

Artículo 8.- Sustitúyase el texto del Artículo 11.379.9 de la Ordenanza Metropolitana 0213 

Sustitutiva del Título V. "Del Medio Ambiente", Libro Segundo, del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, Sección IX , Parágrafo II, por el siguiente: 

"Art. 11.379.9.- Los vehículos que fueren sometidos a controles aleatorios en la vía 

publica hallándose como condicionados en la revisión técnica vehicular y que no 

hubieren concurrido y aprobado en ella dentro del plazo fijado para el efecto, serán 

sancionados con una multa mensual acumulativa del cuatro por ciento (4%) de una 

Remuneración Básica Unificada, para los vehículos particulares, y, del diez por ciento 

(10%) de una Remuneración Básica Unificada para los vehículos del transporte público 

o comercial, y conducidos de manera inmediata a un centro de revisión y control 

vehicular para que se les practique la revisión correspondiente, la misma que será 

considerada como la segunda revisión. En caso de encontrarse los vehículos 

condicionados en la segunda o tercera revisión se aplicará la misma sanción de este 

artículo." 
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Artículo 9.- Sustitúyase el texto del Artículo 11.379.13 de la Ordenanza Metropolitana 0213 

Sustitutiva del Título V. "Del Medio Ambiente", Libro Segundo, del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, Sección IX, Parágrafo II, por el siguiente: 

"Art. 11.379.13.- Los vehículos que no obstante haber aprobado la revisión técnica 

vehicular, fueren citados por tres ocasiones en la vía pública sin que se les hubiere 

corregido los defectos detectados en los controles aleatorios previos, serán 

sancionados con una multa de una Remuneración Básica Unificada e inmediatamente 

conducidos al Centro de Revisión y Control Vehicular más cercano. Para el caso de 

vehículos del transporte público y comercial, además, se le retirarán la habilitación 

operacional, la misma que será devuelta solo con la presentación del certificado que 

acredite que el vehículo ha aprobado la revisión técnica vehicular." 

Artículo 10.- Sustitúyase el texto del Artículo II. 379.24 por el siguiente: 

"Artículo. 11.379.24.- Como requisito de aprobación del proceso de revisión técnica 

vehicular obligatoria, los vehículos destinados para el transporte público y transporte 

comercial deben someterse a pruebas estáticas y dinámicas para la medición de 

potencia y emisión de gases." 

Artículo 11.- En el Capítulo III "De la Contaminación Vehicular", Sección III "De la Revisión 

Técnica Vehicular", Parágrafo IV "Del Control de la Contaminación dentro de los límites 

máximos" agregar los siguientes artículos a continuación del Art.11.375.19: 

Art.II.375.20.- Los propietarios de vehículos que utilicen dispositivos post combustión, 

como catalizadores u otros, deberán grabar o etiquetar estos dispositivos con la 

información del número de chasis del vehículo. Este grabado o etiquetado deberá 

estar ubicado en una zona visible del dispositivo y ser legible e indeleble. 

En el caso de vehículos que vienen con este tipo de dispositivos de fábrica, la 

disposición será aplicable a partir del primer cambio o reposición de dicho dispositivo 

post combustión. 

Lo dispuesto en los incisos primero y segundo de este artículo serán requisitos 

obligatorios para aprobar la revisión técnico vehicular. 

Artículo 11.375.21.- Los vehículos nuevos de procedencia nacional o internacional que 

se comercialicen en el Distrito Metropolitano de Quito o ingresen a operar como parte 

del sistema de transporte público o transporte comercial del Distrito, deberán cumplir 

previamente a su comercialización, con el proceso de verificación estandarizada de 

cumplimiento de normas para el Distrito Metropolitano de Quito, sustentadas en un 

Informe Técnico de Evaluación de la Conformidad realizado por la entidad acreditada 

designada por la autoridad competente, que compruebe que el vehículo cumple con 

los parámetros establecidos por la normativa vigente. 

El informe al que hace referencia el inciso anterior, deberá observar los mismos 

parámetros técnicos utilizados en los controles de opacidad de la Revisión Técnico 
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Vehicular y será emitido por la entidad acreditada o designada por la autoridad 

competente. 

Esta verificación deberá incluir pruebas físicas y asegurar el cumplimiento de las 

normas técnicas vigentes. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- Los vehículos que a partir del año 2018 ingresen al sistema de transporte público y 

comercial del Distrito Metropolitano de Quito, deberán cumplir al menos con los estándares 

técnicos y mecánicos establecidos por la Norma Euro III y procurar la mejor tecnología 

ambiental disponible. 

SEGUNDA.- Los requisitos mínimos a cumplirse tanto en la verificación estandarizada de 

cumplimiento de normas como en la Revisión Técnica Vehicular, son los establecidos en la 

Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2205 "Vehículos automotores. Bus urbano", publicada 

en el Registro Oficial número 100 de 4 de enero de 1999, y demás reglamentos técnicos 

aplicables vigentes. 

TERCERA.- El veinte por ciento de las multas recaudadas por infracciones en la revisión técnico 

vehicular y controles aleatorios en vía pública ingresarán al Fondo Ambiental con el objeto de 

que se utilicen en los programas y proyectos para el mejoramiento de la calidad del aire de 

Quito. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- La aplicación de los límites de opacidad establecidos en el artículo 2 de la presente 

Ordenanza, entrarán en vigencia para la Revisión Técnica Vehicular a partir del año 2018. 

SEGUNDA.- En el plazo de 90 días después de la sanción de la presente Ordenanza, la 

Secretaría de Movilidad en coordinación con la Secretaría de Ambiente emitirán los 

protocolos para la verificación estandarizada de cumplimiento de normas, Revisión Técnica 

Vehicular, y el protocolo de estandarización de los equipos de medición de emisiones. 

TERCERA.- Durante los años 2018 y 2019 en uno de los Centros de Revisión Técnica Vehicular 

se realizará la medición del parámetro de material particulado con diámetro aerodinámico 

menor a 2.5 micras, así como la medición de emisiones al aire tanto en vehículos a gasolina 

como a diesel. 

Con la información obtenida, producto de las mediciones a que se refiere el inciso anterior, la 

Secretaría de Ambiente en coordinación con el ente encargado de la verificación, deberá hasta 

el 31 de diciembre del 2019 emitir la propuesta de normativa para establecer los límites 

máximos permitidos del parámetro material particulado con diámetro aerodinámico menor a 

2.5 micras en el Distrito Metropolitano de Quito. Lo anterior será informado a la autoridad 

pertinente para su inclusión en el Manual Técnico. 

7 



DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

PRIMERA.- Deróguese los Artículos 11.379.10 y 11.379.11 de la Sección IX Parágrafo 11 

"Incumplimiento en los controles aleatorios en la vía pública". 

SEGUNDA.- Deróguese el Artículo 11.376.2. 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su sanción, sin perjuicio de su 

publicación en la Gaceta Oficial y página web institucional. 

• Dada en la Sala de Sesiones del Consejo Metropolitano de Quito, el... de ...de 2017. 

• 
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Abg. Eduardo Del Pozo 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 177-EP-2017 

Quito, 6 de junio de 2017 	 &Di? 	.c.) LA3 

Abogado 

Diego Cevallos Salgado 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

De mi consideración: 

Adjunto al presente sírvase encontrar el "PROYECTO DE ORDENANZA METROPOLITANA 
REFORMATORIA A LA ORDENANZA METROPOLITANA 0213, SUSTITUTIVA DEL TÍTULO V, DEL 

MEDIO AMBIENTE, LIBRO SEGUNDO, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, REFORMADA POR LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 159", a 

fin de que se proceda con el trámite correspondiente para su aprobación en el Pleno del 

Concejo Metropolitano de Quito, de acuerdo a la Normativa Nacional y Local. 

Con los sentimiento de consideración y estima. 

Abg. Ed 	 Fierro 

VICE CALDE u EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Anexo.: Proyecto de Ordenanza 

SA/MS 

SECRETARÍA RECEPCIÓN DE DOCrENTOS1 
GENERAL HORk 	 
aszeiaOriijUkt  

0 7 JUN 2017 ,9\1::, 

QUITO 11~  .11.3,CrtÁkitiL. 	 

ALCA IDO, hICIVIIRODE HOJA: 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal • Telf.: 02 3952300 • Ext.: 12233 • www.eduardodelpozo.com  



QUITO 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

141 Oficio No.: SG- 
5 

Quito D.M., 0 7 JUN 2n17 

Ticket GDOC: 2017-080243 
Abogado 
Eduardo Del Pozo 
Presidente de la Comisión de Ambiente 
Presente 

Asunto: Revisión requisitos formales proyecto de Ordenanza 
Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 
213, Sustitutiva del Título V, "Del Medio Ambiente", Libro 
Segundo, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano 
de Quito, reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 159. 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. 177-EP-2017, de 6 de junio de 2017, recibido en esta Secretaría el 7 de junio 

el año en curso, por usted suscrito, remite el proyecto de Ordenanza Metropolitana 

Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 213, Sustitutiva del Título V, "Del Medio 

Ambiente", Libro Segundo, del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 

reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 159; por lo que, de conformidad con lo 

previsto en el literal a) del artículo 13 de la Resolución de Concejo No. C 074, esta Secretaría ha 

procedido a realizar la revisión de los requisitos formales de dicho proyecto, previo al envío a 

la Comisión competente en la materia, respecto de lo cual me permito informar lo siguiente: 

El proyecto de Ordenanza en referencia cumple los requisitos previstos en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - 
COOTAD, así como en la Resolución del Concejo Metropolitano No. C 074, es 
decir, se refiere a una sola materia, contiene exposición de motivos, considerandos 
y articulado, así como la referencia a las normas preexistentes que se modifican y 
derogan a través del proyecto. 

En tal virtud, remito el proyecto de Ordenanza en referencia a la Comisión de su Presidencia, 

a fin de que en cumplimiento de lo establecido en el literal b) del artículo 13 de la Resolución 

de Concejo No. C 074, se sirva incluir el conocimiento del mismo en sesión ordinaria o 

extraordinaria de la Comisión de Ambiente, en un plazo máximo de 15 días. 
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Se deja constancia de que la presente revisión de formalidades se realiza sin perjuicio del 
ejercicio de las competencias de las Comisiones, como órganos asesores del Cuerpo Edilicio, y 
las distintas dependencias municipales, con relación a la revisión de la pertinencia legislativa, 
técnica y jurídica del proyecto en referencia. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

y 

T lego Cevallos Salgado 
ecretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 

Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2017-06-07 

Copia: Junto con original del expediente, a Secretaría de la Comisión de Ambiente. 
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio N°: SG- 
	

2123 
Quito D.M., 	

0 1 AGO. 2017 
Ticket GDOC: 

Abogado 
Eduardo Del Pozo 
Presidente Comisión de Ambiente 

Señor 
Juan Carlos Avilés 
Colegio de Ingenieros Ambientales de Pichincha 

Señor 
Richard Vilches Moreno 
Colegio de Ingenieros Ambientales de Pichincha 

Presentes 

Asunto: Solicitud acceso silla vacía, proyecto de 
Ordenanza Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza 
Metropolitana No. 213, sustitutiva del Título V del Medio 
Ambiente, Libro Segundo del Código Municipal para el 
Distrito Metropolitano de Quito, reformada por la 
Ordenanza Metropolitana No. 159. 

De mi consideración: 

Mediante oficio No. 2017-31-07-001-CIAMP, de 28 de julio de 2017, recibido en esta 

Secretaría General el 1 de agosto del mismo año, el señor Juan Carlos Avilés, Presidente 

del Colegio de Ingenieros Ambientales de Pichincha (CIAMP), solicita la acreditación para 

acceder a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, para formar parte del debate 

del proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana 

No. 213, sustitutiva del Título V del Medio Ambiente, Libro Segundo del Código 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, reformada por la Ordenanza 

Metropolitana No. 159, conforme lo establece la Ordenanza Metropolitana No. 102. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 81, literal b) de la Ordenanza 

Metropolitana No. 102, de 3 de marzo de 2016, del Sistema Metropolitano de Participación 
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Ciudadana y Control Social, esta Secretaría General ha procedido a verificar el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 80 y 81 del mismo cuerpo 

normativo, conforme el siguiente detalle: 

Artículos 80 y 
81, Ordenanza 
Metropolitana 

No. 102 

Requisito Cumplimiento 

Artículo 80, 1) 

a)  

Tener su domicilio civil en el Distrito Metropolitano de Quito SÍ 

Artículo 80, 1) 
b)  

El acta emitida por la organización social en la cual se designa al 
representante principal y suplente para ocupar la silla vacía; en 
el acta de la sesión en la que la organización social designe a su 
delegado deberá constar expresamente el tema sobre el cual 
emitirá sus observaciones y comentarios. 

SÍ 

Artículo 80, 2) 
a)  

Ser mayor de edad. Sí 

Artículo 80, 2) 
b)  

No ser funcionario público en un cargo relacionado con el tema a 
tratarse, ni haber participado como candidato principal o alterno 
a concejal o alcalde en el presente período legislativo. 

SÍ 

Artículo 80, 2) 
c)  

Tener su domicilio civil en el Distrito Metropolitano de Quito. Sí 

Artículo 80, 2) 
d)  

Copia de cédula. SÍ 

Artículo 80, 2) 
e)  

Dirección domiciliaria, correo electrónico y número telefónico 
para efectos de las respectivas notificaciones. 

Sí 

Artículo 81 La Secretaría General del Concejo podrá receptar solicitudes de 
acreditación de quienes estén interesados en acceder a la silla 
vacía en el Concejo Metropolitano, previo a la aprobación del 
informe de la comisión respectiva para primer debate sobre el 
asunto de interés en el que exista la voluntad expresa de 
participar 

SÍ 

En tal virtud, y considerando que la Comisión de Ambiente se encuentra aun analizando 

el proyecto normativo denominado "Ordenanza Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza 

Metropolitana No. 213, sustitutiva del Título V del Medio Ambiente, Libro Segundo del Código 
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auno 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, reformada por la Ordenanza Metropolitana 
No. 159", y al haberse cumplido con los requisitos y procedimiento previstos en los 
artículos 80 y 81 de la Ordenanza Metropolitana No. 102, de 3 de marzo de 2016, del 

Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social, remito a la Comisión 
de Ambiente el requerimiento del Colegio de Ingenieros Ambientales de Pichincha para 

acceder a la silla vacía en el debate de la iniciativa normativa antes referida, a través del 
señor Juan Carlos Avilés, en calidad de delegado principal; y, el señor Richard Vilches 
Moreno, en calidad de delegado suplente, a fin de que se programe su participación en los 
debates del proyecto en la Comisión, conforme lo establece la normativa metropolitana 
vigente en la materia. 

Conforme lo prevé el artículo 81, literal e) de la Ordenanza Metropolitana No. 102, remito 

a los delegados de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo copia íntegra del expediente del 
proyecto de "Ordenanza Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 213, 

sustitutiva del Título V del Medio Ambiente, Libro Segundo del Código Municipal para el Distrito 
Metropolitano de Quito, reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 159". 

Atentamente, 

lego Cevall 
cretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Acción: Responsable: Unidad: Fecha: Sumilla: 
Elaborado por: D. Cevallos Secretaría 2017-08,01— 	----2 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 
Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 
Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 
CC: 	 Con copia para conocimiento 
Ejemplar 5: 	Concejal Ing. Carlos Páez Pérez, miembro Comisión de Ambiente 
Ejemplar 6: 	Concejal Dr. Pedro Freire López, miembro Comisión de Ambiente 
CC: 	 Con copia con documentación original 
Ejemplar 5: 	Secretaría de la Comisión de Ambiente 

Página 3 de 3 

   

Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 wvk v.quito.gob.ec  

   



Quin) 
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Oficio N°: SG-

Quito D.M., 

Ticket GDOC: 

1,, 	ty 

i.., 

11 1 AGO, 2011 

Abogado 
Eduardo Del Pozo 
Presidente Comisión de Ambiente 

Señor 
Juan Carlos Avilés 
Colegio de Ingenieros Ambientales de Pichincha 

Señor 
Richard Vilches Moreno 
Colegio de Ingenieros Ambientales de Pichincha 

Presentes 

Asunto: Alcance, oficio No. SG 2123, solicitud acceso silla 
vacía, proyecto de Ordenanza Metropolitana Reformatoria 
a la Ordenanza Metropolitana No. 213, sustitutiva del 
Título V del Medio Ambiente, Libro Segundo del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, 
reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 159. 

De mi consideración: 

• Como alcance al oficio No. SG 2123, de 1 de agosto de 2017, con relación al tema en 

referencia, me permito informar que por un error involuntario en el párrafo final del 
mismo se hace relación a "los delegados de la Fundación Ciudadanía y Desarrollo", siendo lo 
correcto los delegados del "Colegio de Ingenieros Ambientales de Pichincha". 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

S cretario General del Concejo Metropolitano de Quito 

Página 1 de 2 

   

) Venezuela y Chile - Palacio Municipal PBX: 3952300 - Ext.: 12231 / 12244 / 12247 www.quito.gob.ec  

    

    



Acción: 
	 Responsable: 

	
Unidad: 
	 Fecha: 
	

Sumilla: 

Elaborado por: 
	

D. Cevallos 
	

Secretaría 
	

2017-08-01 

Ejemplar 1: 	Destinatarios 

Ejemplar 2: 	Archivo numérico 

Ejemplar 3: 	Archivo de antecedentes 

Ejemplar 4: 	Secretaría General del Concejo 

CC: 	 Con copia para conocimiento 

Ejemplar 5: 	Concejal Ing. Carlos Páez Pérez, miembro Comisión de Ambiente 
Ejemplar 6: 	Concejal Dr. Pedro Freire López, miembro Comisión de Ambiente 
CC: 	 Con copia con documentación original 

Ejemplar 5: 	Secretaría de la Comisión de Ambiente 
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n3ri • 
ALCALDIA 

ntam 

¡randa Lara 
Director General -trogólitano de Tránsito 
Agencia Metrop• itana de Tránsito 

• 

AGENCIA 
METROPOLITANA 
DE TRANSITO 

Oficio No 242 - AMT-2017 
Quito, 22 de junio del 2017 

Abogado 
Eduardo Del Pozo 
Presidente de la Comisión de Ambiente 
Concejo Metropolitano de Quito. 

Presente.- 

Asunto: Respuesta al oficio N° SG 1694. Datos del proceso de 

Revisión Técnica Vehicular. 

De mi consideración: 

Me refiero al oficio N° SG 1694 de fecha 20 de junio del 2017, mediante el cual en el 
marco del proyecto: Ordenanza Metropolitana reformatoria a la Ordenanza Metropolitana 
N° 213, de 18 de abril de 2007, sustitutiva del título V DEL MEDIO AMBIENTE, libro 
segundo del código municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, reformado por la 
Ordenanza Metropolitana N° 159 de 23 de diciembre de 2011-, se solicita un informe de la 
evolución de los incumplimientos en los controles aleatorios y las sanciones en la Revisión 
Técnica Vehicular; y remitir las partes de la consultoría sobre la Revisión Vehicular que 
tengan relación al proyecto normativo en mención . 

Al respecto adjunto al presente remito los datos históricos del proceso de Revisión 
Técnica Vehicular referente a los controles aleatorios realizados en la vía pública, al igual 
que las sanciones aplicadas en los últimos cinco años. 

Respecto a la información de la consultoría que tenga relación con el proyecto normativo 
analizado por la Comisión de Ambiente, debo indicar que los productos de la referida 
consultoría se encuentran en etapa de revisión, razón por la cual los informes presentados 
por el Consultor aún no pueden oficializarse. 

Anexo: 
- Reporte de vehículos sancionados en la vía pública 

Valores recaudados por concepto de multas relacionadas al proceso de Revisión Técnica Vehicular. 

- Total de vehículos que no aprobaron la Revisión Técnica Vehicular, en los últimos cinco años. 

ACCIÓN RESPONSABLE SIGLA UNIDAD FECHA SUMILLA 

Elaborado por: Edgar Muñoz AMT-DRAV 2017106/22 (.1 	 

Revisado por: Mariela Veloz AMT-DRAV 2017/06/22 14 jffi 

Ejemplar 1: 
	Ab. Eduardo Del Pozo, Presidente de la Comisión de Ambiente 

Ejemplar 2: 
	Agencia Metropolitana de Tránsito. 
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TOTAL DE 
VEHICULOS 

QUE NO 
APROBARON 

EN LA 
PRIMERA 
REVISIÓN 

TOTAL DE 	TOTAL DE 
VEHICULOS VEHICULOS 

QUE NO 	QUE NO 
APROBARON APROBARON 

EN LA 	EN LA 
SEGUNDA TERCERA 
REVISIÓN 	REVISIÓN 

	

TOTAL DE 	TOTAL DE 
VEHICULOS VEHICULOS 

QUE NO 	QUE NO 
APROBARON APROBARON 

EN LA 	EN LA 

	

CUARTA 	QUINTA 

	

REVISIÓN 	REVISIÓN AÑO 

• 

1. Reporte de vehículos sancionados en la vía pública por el incumplimiento de 
la Revisión Técnica Vehicular en los últimos cinco años 

AÑO INSPECCIONADOS CITADOS RETENIDOS 
FUGADO 

S 

2013 30.347 16.064 1.204 56 

2014 3.824 1.096 38 0 

2015 13.072 6.840 293 8 

2016 20.975 6.300 227 3 

HASTA 20/06/2017 10.090 2.495 72 1 

TOTAL 
VEHICULOS 

78.308 32.795 1.834 68 

Fuente: Dirección de Fiscalización de la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

2. Valores recaudados por concepto de multas relacionadas al proceso de 
Revisión Técnica Vehicular en los últimos cinco años. 

     

MULTAS POR 
INCUMPLIMENTO MULTAS POR NO 
EN LOS PLAZOS PRESENTARSE A 
EN CASO DE NO LA RTV LUEGO 

   

MULTAS POR 
RETENCIÓN 
EN LA VÍA 

 

 

MULTAS POR 
CONVOCATORIA 

DE RTV NO 

  

     

      

      

• 

PRESENTADA 	PUBLICA 	APR • BAR L ' ' y 
ANO 	(USD) 	 (USD) 	 (USD) 

e 	- 	• • • 
(USD) TOTAL (USD) 

2013 2.712.750,00 228.800,00 306.730,00 127.270,00 3.375.550,00 

2014 3.091.100,00 8.400,00 267.910,00 39.120,00 3.406.530,00 

2015 3.740.500,00 50.800,00 336.130,00 62.030,00 4.189.460,00 

2016 3.555.750,00 39.600,00 349.470,00 55.550,00 4.000.370,00 

2017 1.873.650,00 11.800,00 112.130,00 25.300,00 2.022.880,00 

Fuente: Coordinación de Tecnología de la Agencia Metropolitana de Tránsito. 

3. Total de vehículos que no aprobaron la Revisión Técnica Vehicular, en los 
últimos cinco años. 

2013 15.733 5.177 2.447 1.246 32 

2014 14.363 4.702 2.217 1.023 14 

2015 17.461 5.699 2.849 1.387 22 

2016 11.554 3.397 1.638 763 11 

2017 12.853 2.362 828 382 5 

9
Fuente: Coordinación de Tecnología de la Agencia Metropolitana de Tránsito. 
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olitano de Quito 

djunto: Inf 

oración: SECRETARÍA 
CONCEJALÍA 

SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
1 0 AGO. 2017 
	

ALCALDÍA 

Quito DM, 

Oficio No. SM- 
	

1363 2017 

Abogado 
Eduardo del Pozo 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE 
Presente 

Asunto: Informe material particulado 

De mi consideración: 

Dando trámite a lo solicitado por parte de la Comisión de Medio Ambiente que usted preside; adjunto 
al presente encontrará el Informe Técnico No. 1-070817, mediante el cual la Agencia Metropolitana de 
Tránsito, efectúa el análisis de la factibilidad de implementar la prueba de Material Particulado 2.5 en 
la Revisión Técnica Vehicular. 

Como parte del análisis del precitado Informe, se debe tomar en cuenta los siguientes puntos: 

• Solicitar al Gobierno Nacional, la comercialización de Diésel con bajo azufre (menos de 10 
ppm). 

• Implementar la Microemulsión acuosa de combustible. 
• Cambio de tecnologías (Euro III, IV, V, VI y/o EPA 2000, 2004, 2008, 2012); esto va de la 

mano con la mejora de la calidad del combustible. 
• Verificar el programa de mantenimiento continuo (preventivo), fiscalizado en unidades de 

transporte público. 
• Control en vía pública por parte de la AMT y la Secretaría de Medio Ambiente, para verificar 

lo manifestado en el punto anterior. 
• Verificación de cumplimiento de Normas, sustentadas en un Informe Técnico de Evaluación 

de la Conformidad que compruebe que los vehículos cumplen con los parámetros 
establecidos donde se incluya una certificación local de emisiones, mismo que deberá ser 
elaborado por parte de la entidad designada o acreditada para el efecto. 

• Uso de dispositivos post combustión (cuando se cuente con el combustible de 10 ppm). 
• Diseño de características de tren motriz y potencia para vehículos de transporte público. 

Finalmente, la Secretaría de Movilidad, tomando en cuenta lo antes descrito, considera necesario la 
ro de Reducción de Emisiones en el Distrito Metropolitano de Quito", 

c yo 	j 	o sea la disminución de la cantidad---ele emisiones contaminantes en el Distrito 
rop itano 	Quito, para lo cual, esta Secretaría prestará todo el apoyo que se crea necesario. 

Recibido:_  i1:4: 1--1    

, 
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QUITO
AGENCIA 
METROPOLITANA 

ALCALDIA 	DE TRANSITO 

1-070817 Informe Técnico RTV 

MEDICIÓN Y CONTROL DE MATERIAL PARTICULADO (PM2.5) 

Agencia Metropolitana de Tránsito 

07.08.2017 

1 ANTECEDENTES 

El material particulado es uno de los contaminantes atmosféricos más estudiados en el mundo, este 
se define como el conjunto de partículas sólidas y/o líquidas (a excepción del agua pura) presentes 
en suspensión en la atmósfera, que se originan a partir de una gran variedad de fuentes naturales o 

1110 	antropogénicas y poseen un amplio rango de propiedades morfológicas, físicas, químicas y 
termodinámicas. La presencia en la atmósfera de este contaminante ocasiona variedad de impactos 
a la vegetación, materiales y el hombre, entre ellos, la disminución visual en la atmósfera, causada 
por la absorción y dispersión de la luz. Además, la presencia del material particulado está asociada 
con el incremento del riesgo de muerte por causas cardiopulmonares en muestras de adultos. 

El material particulado (MP) es un conjunto de partículas sólidas y líquidas emitidas directamente al 
aire, tales como el hollín de diésel, polvo de vías, el polvo de la agricultura y las partículas 
resultantes de procesos productivos. Estas partículas en suspensión (MP) son una compleja mezcla 
de productos químicos y/o elementos biológicos, como metales, sales, materiales carbonosos, 
orgánicos volátiles, compuestos volátiles (COV), hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) y 
endotoxinas que pueden interactuar entre sí formando otros compuestos. Debido a que son de 
tamaño, forma y composición variada, para su identificación se han clasificado en términos de su 
diámetro aerodinámico que corresponde al diámetro de una esfera uniforme en unidad de densidad 
que alcanza la misma velocidad terminal de asentamiento que la partícula de interés y que está 
determinado por la forma y densidad de la partícula. De acuerdo a esto, pueden ser clasificadas 
como finas y gruesas, como se presenta en la Figura 1. 

IJWIFTPNI 6X-  IlliTIFSIAL PLISttrAAltr,l 

Figura 1. Distribución tipica de las particulas en la atmósfera donde se muestran las 
particulas finas y las gruesas Tomado de ;,%atson & Chow (20011 

Otros autores afirman que el diámetro de las partículas atmosféricas en suspensión, varía desde 
nanómetros (nm) hasta decenas de micras (pm). Generalmente se identifican diferentes rangos de 
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tamaños de partícula denominados "modas", que están relacionados en su mayoría con el 

mecanismo de formación de las partículas: nucleación, Aitken, acumulación y moda gruesa, como 

se presenta en la Figura 2. 
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Figura 2. Distribución del número de particulas en función del diámetro 
Tomado de Mana i2003) 

Estas partículas pueden variar su tamaño y composición a través de varios procesos como el vapor 

de condensación, la evaporación, la coagulación a través de las colisiones del movimiento 

browniano por la hidrodinámica y fuerzas gravitacionales o eléctricas. El material particulado posee 

una amplia gama de propiedades morfológicas, químicas, físicas y termodinámicas (EPA, 2004). 

Este es emitido a la atmósfera producto de diferentes actividades, naturales como antropogénicas 

como se presenta en la Figura 3. Entre las actividades naturales se encuentran las emisiones 

volcánicas y las partículas arrastradas por el viento, como el aerosol marino. Dentro de las 

actividades antropogénicas se encuentran las emisiones de gases de escape y partículas 

procedentes de los buques de navegación marítima. Además, algunos investigadores han divulgado 

que la emisión de contaminantes de origen vehicular, constituye una de las causas más relevantes 

en el deterioro de la calidad del aire, lo que afecta la composición química de la atmósfera a nivel 

local y regional. 

• 
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Figura 3. Tamaño de la distribución de partículas de acuerdo a la fuente de emisión 
(Ahuja et al 1989 Houck et at. 1989 1990) Tomado de Chow & Watson (1998) 
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2 Desarrollo 

Vehículos a motor Diésel 

Una vez que el motor a diésel es puesto en servicio, los programas de inspección y medición 
de opacidad de los gases de escape se han puesto en marcha a nivel mundial con el fin de 
monitorear las emisiones en estas condiciones. 

En los motores a diesel, las partículas son formadas debido a la formación de zonas de baja 
temperatura o de baja disponibilidad de oxígeno en el frente de llama durante la combustión. La 
calidad de la combustión depende, principalmente, de las características de la inyección del 
combustible, de las características de mezclado entre el combustible y el aire, y de la presencia 

• de combustible y aceite lubricante en las paredes de la cámara de combustión y en los asientos 
de las válvulas de aire. En estas zonas, reacciones de pirólisis forman hidrocarburos 
policíclicos aromáticos, los cuales promueven la formación de estructuras de fulerenos que, al 
aglomerarse, forman partículas esféricas de entre 10 y 70 nm de diámetro. Estas partículas, a 
su vez, se aglomeran entre sí para formar partículas alargadas y ramificadas (ver 4). Sobre 
estas partículas, compuestos semivolátiles tales como compuestos orgánicos solubles, sulfatos 
y nitratos asociados con agua, se condensan al enfriarse los gases de combustión. Incluso 
nuevas nanopartículas, del orden de 10nm, forman nuevos núcleos líquidos de ácido sulfúrico y 
sulfatos, sobre los cuales se condensan los compuestos semivolátiles durante el enfriamiento. 

49 Partícula unitaria - carbón 

9°.© UHC, H 2SO 4  condensados 

Figura 4 Formación de partículas de combustión. 

Combustibles y tecnologías para la reducción de la emisión de material particulado 

Cada vehículo a diesel emite alrededor de 45 a 80 veces la masa de partículas que emite un 
vehículo a gasolina con la misma potencia, dependiendo de sus condiciones de operación. En 
términos de concentración en número de partículas, un vehículo a diesel emite entre 3 y varios 
miles de veces el número de partículas emitido por un vehículo a gasolina, también dependiendo de 
sus condiciones de operación. En condiciones de marcha urbana y con el motor sin aceleración ni 
carga, los motores diesel emiten más de tres órdenes de magnitud por encima de la concentración 
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de partículas emitidas por motores a gasolina. En condiciones de autopista, esto es, a 120 km/h y 
carga alta, los vehículos a gasolina emiten 1x1014 partículas/km, la mitad de los motores diesel, 
aprox. 2x1014 partículas/km. 

Hoy en día, la respuesta de la tecnología a los límites de emisión para vehículos a diesel ha logrado 
reducir los factores de emisión en más de un 80% con respecto a los niveles de 1990. Los 
principales cambios introducidos han sido el mejoramiento de la inyección de combustible hacia 
mayores presiones, el rediseño de la cámara de combustión para mayor turbulencia, el 
turbocargador con enfriamiento para el aire, tiempos de inyección flexibles, la introducción de dos 
válvulas, entre otros. Un vehículo a diesel puede incluso emitir menores concentraciones en número 
de partículas que un vehículo similar a gasolina o a GLP, cuando está equipado con una trampa o 
filtro de partículas. 

Con respecto a la composición del combustible, los principales promotores de la formación de 
partículas en combustión de diesel son: i) el contenido de azufre; ii) el contenido de hidrocarburos 
aromáticos policíclicos; iii) el contenido de hidrocarburos aromáticos. Numerosos estudios han 
mostrado los beneficios de reducir los niveles de azufre: hay una menor producción de partículas 
ultrafinas, así como una menor concentración en número y en masa de partículas con la utilización 
de combustible diesel con menos de 50ppm de azufre. Además, niveles bajos de azufre posibilitan 
la utilización de trampas de partículas, llevando las emisiones de partículas a la atmósfera por 
motores diesel a niveles inferiores a los de los motores a gasolina 

Comparación entre la composición de los gases de escape Otto vs. Diésel 
Componente Unidad Diésel Otto 

CO % vol 0,01 — 0,1 0,1 - 6 

HC % vol 0,005 — 0,05 0,5 — 

NOx % vol 0,003 — 0,006 0,04-0,4 

Particulas mg rn-3  20-200 1-10 

SOx - *contenido de S 

Sistemas de control de emisiones 

Existen varios sistemas y tecnologías que contribuyen a la disminución de las emisiones en 
vehículos diésel, como por ejemplo el tipo de inyección (directa/indirecta), los sistemas Common 
rail, la mezcla aire combustible, los sistemas mono punto y multipunto, entre otros. Por esa razón, la 
industria automotriz diseña soluciones que permitan cumplir con las normativas internacionales. El 
escenario ideal es la permanencia de la mezcla A/C en la franja estequiometria para reducir 
emisiones, sin embargo, las condiciones reales de manejo y otros factores como la aceleración del 
vehículo no siempre garantizan esta condición. 

Ahora bien, el control electrónico también permite administrar la cantidad de oxígeno de la sonda 
lambda y reducir las emisiones. Con respecto a la inyección mono punto y multipunto, ésta brinda la 
capacidad de controlar la cantidad correcta de combustible inyectado a cada cilindro y por ende 
reducir principalmente la emisión de hidrocarburos (Rean, Harley, & Kendall). En conclusión, los 
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dispositivos o sistemas empleados para el control de emisiones dependen, en parte, del objetivo de 
remoción, especializando sus propósitos a contaminantes sólidos y/o gaseosos. 

Gases de escape 

A continuación una breve descripción de los sistemas diseñados para el tratamiento de los 
principales contaminantes gaseosos generados por los motores diésel: 

EGR: La electroválvula de recirculación de gases de escape (por sus siglas en inglés, "Exhaust Gas 
Recirculation"), permite recircular los gases de escape para evitar el aumento de las emisiones de 
Hidrocarburos (HCs), Monóxido de Carbono (CO) y Carbón Negro (por sus siglas en inglés, "Black 
Carbon"). El EGR regula la masa de aire aspirada, el caudal de combustible inyectado, el régimen 
del motor y se activa cuando el arranque supera 15°C o cuando se está por debajo de 3.000 rpm 
(Castillejo Calle, 2014). Si bien el uso de la EGR controla el aumento de los Óxidos de Nitrógeno 
(NOx) a bajas cargas, una avería no detendrá la marcha del vehículo ni la emisión de altas 
concentraciones de material particulado. 

DOC: Los vehículos diésel son equipados con catalizadores oxidativos- DOC (por sus siglas en 
inglés "Diesel Oxidation Catalyst") de manera individual o pueden trabajar conjuntamente con otro 
sistema filtrante para oxidar el hollín o descomponer los sulfatos formados. El DOC tiene la 
capacidad de oxidar altas concentraciones de HCs y CO (S. Sampara, 2008): El platino (Pt) 
representa el componente activo de la remoción del CO y los HCs provenientes de los gases de 
escape, sólo temperaturas elevadas (-800 °C) reducen el número de espacios disponibles para que 
se lleve a cabo reacción (área superficial del catalizador). El Paladio (Pd) también mantiene un 
comportamiento muy semejante al obtenido con el Pt, por eso es recomendable una relación Pt/Pd 
de 2:1 (S. Sampara, 2008). 

LNT: Un LNT (por sus siglas en inglés, "Lean NOx Trap") consiste en un revestimiento delgado 
alcalino (o carbonatado) mezclado con un metal noble (generalmente Pt). Durante la operación del 
sistema en exceso de oxígeno, el NO se oxida a NO2 en presencia del catalizador y el NO2 
formado reacciona con óxido metálico formando nitrato metálico (S. Sampara, 2008). Todo el óxido 
es consumido para formar nitrato, razón por la cual éste debe ser regenerado periódicamente para 
que el nitrato se transforme nuevamente al óxido metálico. La regeneración se alcanza 
generalmente en una mezcla rica con altos niveles de HCs, CO o H2. El NO resulta de la 
descomposición del nitrato para formar N2, sin embargo, este sistema puede ocasionar reacciones 
de oxidación de SO2 y formación de sulfatos. La formación de NO2 ocurre sobre el metal (Pt) entre 
los 250 y los 450°C. La saturación del nitrato metálico (MNO3) es el mayor inconveniente del 
sistema, razón por la cual se requiere regeneración periódica. 

SCR: Los sistemas de reducción selectiva SCR (por sus siglas en inglés, "Selective Catalytic 
Reduction"), controlan principalmente la emisión de NOx y reduce el material particulado con 
cambios en la calibración del motor. El NOx se puede reducir por efectos de urea o catalizadores a 
base de zeolita, óxidos metálicos y/o metales nobles. De los anteriores, la urea y los catalizadores a 
base de zeolita y vanadio son los más empleados. Las fuentes de amoniaco pueden ser diversas, 
en el caso más común, la urea se descompone a NH3 por hidrólisis con temperaturas superiores a 
160°C. Catalizadores a base de metales como el platino (Pt), el cobre (Cu), el Iridio (Ir) y la plata 
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(Ag), se mezclan con la zeolita para alcanzar mayor conversión de NOx. De manera general, las 
estructuras de zeolitas con menor acidez brindan mejor rendimiento. Si bien el sistema controla las 
emisiones de NOx con el uso de inyección de urea, su uso libera amoniaco produciendo emisiones 
que aún no están reguladas. Además, su vida útil puede verse afectada por problemas en la 
estabilidad de la zeolita o por la desorción de hidrocarburos en el área del catalizador a altas 
temperaturas. 

Partículas 

Filtros o trampas de partículas: En términos generales, un filtro de partículas diésel (por sus siglas, 
en inglés "Diesel Particulate Filter — DPF") está en la capacidad de regenerar el hollín que se 
genera después de la combustión por efecto de las altas temperaturas de los gases de escape. El 
correcto funcionamiento de los dispositivos no depende exclusivamente de las tecnologías sino de 
la calidad del combustible, el mantenimiento y el servicio técnico de los automotores, entre otros. La 
empresa SUBUS que hace parte del Sistema Integrado de Transporte que opera en la capital de 
Chile, Transantiago, equipó en 2005 a 100 vehículos con DPF y requirió ajustar sus planes de 
mantenimiento cada 100.000 km (COSUDE, Junio de 2014). El DPF es el sistema que reduce el 
material particulado por excelencia, sin embargo, es muy diferente comparado con los convertidores 
catalíticos convencionales. Su estructura consiste en una superficie en forma de canal de abejas 
hecha de material poroso con canales alternos que forzosamente direccionan el flujo de los gases 
de escape por los canales. 

Los DPFs se pueden clasificar de diferentes formas ya sea por el principio de funcionamiento 
(activo o pasivo) o por el material filtrante (cerámico o metálico), siendo los sistemas pasivos con 
filtros de material cerámico (corderita) los más empleados. La empresa SUBUS instaló durante el 
programa de retrofit en 2005, sistemas DPF+CRT cerámicos en 577 buses de 18 m, Euro III, marca 
Volvo (COSUDE, Junio de 2014). En el diseño e instalación de los DPFs fue decisivo para la 
empresa: i) la selección del número de celdas/pulg2 del material filtrante y ii) y la estructura o 
carcaza externa, donde era importante reemplazar el filtro sin retirar el catalizador. 

De acuerdo con los resultados del Programa de Filtros de Partículas desarrollado en Santiago de 
Chile (D.S. 130/2001 de MTT), la temperatura mínima de regeneración alcanzada para sistemas 
pasivos fue de 220°C. (COSUDE, Junio de 2014). 

Los filtros cerámicos se ven más amenazados por los fenómenos térmicos en la regeneración que 
por fatiga mecánica (ej., grietas, fracturas, celdas rotas, paso de aceite al filtro, etc.). Para llegar a 
esa conclusión, Benaqqa et al., estimó las propiedades térmicas y mecánicas de los materiales de 
DPF fabricados con carburo de silicio (SiC) por encima de los 1.100°C, encontrando condiciones 
térmicas reducidas (Benaqqa, y otros, 2014). Un filtro de partículas diésel-DPF requiere, en la 
mayoría de los casos, de la incorporación de sistemas de control adicionales como los catalizadores 
oxidativos para reducir la mayor cantidad de contaminantes. 

CRT — SCRT: El sistema CRT® o trampa de regeneración continua (por sus siglas en inglés, 
"Continuously Regenerating Trap") reviste importancia en la reducción de CO, HC, y partículas. El 
sistema contiene un catalizador de oxidación y un filtro cerámico de paredes para retener la mayor 
parte del PM10. Si bien la tecnología catalítica del CRT® de la Figura 2-9 garantiza regeneración 
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continua, el SCRT® combina los sistemas CRT® y SCR® (por sus siglas en inglés "Selective 
Catalytic Reduction") para alcanzar niveles permisibles según Euro VI. Un SCRT® alcanza niveles 
de remoción de material particulado, NOx, NO2, HC y NO superiores al 95% en todos los 
contaminantes. En el sistema, el CRT alberga un catalizador de oxidación junto con el filtro de 
partículas cerámico ("flow wall") capaz de atrapar partículas ultra finas reduciendo tanto su masa 
como su número de partículas. Al CRT lo acompaña un SCR donde se utiliza AdBlue para convertir 
el NOx en N2 y H2O, facilitando la reducción de NO2 primario. Finalmente se incluye un catalizador 
adicional para asegurar que la adición del AdBlue no libere excesos de amoniaco que puedan 
escapar del sistema. 

Material particulado 

Los motores diésel emiten compuestos sólidos y gaseosos debido a la intervención de múltiples 
factores antes, durante y después de la combustión (calidad del combustible, mezcla A/C, tipo de 
motor, estándar de emisión, lubricante, ciclo de manejo, mantenimiento, sistema de control de 
emisiones, condiciones ambientales, etc.). En términos generales, las partículas de hollín, en el 
rango de las nano-partículas y compuestos gaseosos (CO, HC, CO2, 02, NOX), gobiernan la 
emisión de los gases de escape. Ahora bien, para efectos de la presente investigación, se presenta 
a continuación las características, la distribución de tamaño y los equipos de medición del material 
particulado sin ahondar en los contaminantes gaseosos. 

Características 

e 

El material particulado representa uno de los términos más empleados en el estudio de las 
emisiones diésel. Si bien las interpretaciones en la literatura son diversas (Maricq M. , 2007), 
(Kittelson, 1998), (Giechaskiel, y otros, 2014) , (Benaqqa, y otros, 2014), (Ayres, Maynard, & 
Richards, 2006), (Mathis, Mohr, & Forss, 2005), (Liati, Eggenschwiler, Gubler, Schreiber, & Aguirre, 
2012), en el sentido más amplio, se considera partícula a cualquier materia presente en los gases 
de salida que se encuentra en estado líquido o sólido y que sufre cambios físicos y químicos 
después de la dilución de los gases en el aire. El tamaño de las partículas emitidas por los motores 
diésel varía entre 5 nm y 30.000 nm y su valor incrementa a través de su recorrido por la fuente 
hasta la atmósfera (Martínez Ataz & Díaz de Mera Morales, 2004). 

La Figura 5 muestra la secuencia general de los procesos que tienen lugar al interior de una fuente 
móvil, desde la cámara de combustión hasta al final del tubo de escape. Los procesos de dispersión 
y deposición que generan la formación secundaria de partículas o aerosol urbano al final del 
escape. 

Figura 5: Secuencia de los procesos sufridos por las partículas 
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Fuente: (Martínez Ataz & Díaz de Mera Morales, 2004) 

Normativa 

En términos de contaminantes, las normas definen directrices para Material Particulado— PM, 
Óxidos de Nitrógeno-NOx, Monóxido de Carbono-CO, Hidrocarburos Totales-HC y opacidad 
dependiendo del peso del vehículo (liviano/pesado). No obstante, las normas también condicionan 
la calidad del combustible y los costos de tecnologías. 

Internacional 

Durante los últimos años, los organismos internacionales procedentes de Europa, Estados Unidos, 
Canadá y Japón han desarrollado de manera progresiva regulaciones en fuentes móviles. La Unión 
Europea a través de sus estándares de emisión, Euro I a Euro VI, controlan los límites permisibles 
de contaminantes representados en gramos por unidad de trabajo consumido (g/kWh). Dichos 
factores son el resultado de pruebas estándar realizadas en chasis dinamométrico simulando ciclos 
de manejo avalados internacionalmente. La Agencia para la Protección del Medio Ambiente- EPA 
(por sus siglas en inglés, Environmental Protection Agency) en el marco de los códigos de 
regulación federal (CRF) regula en Estados Unidos a partir de tres niveles EPA conocidos también 
como Tier 1 a Tier 3, siendo el último el más restrictivo (Pinilla Rodriguez, 2016) y Japón por su 
parte, regula con las normas PNLTES (por sus siglas en inglés, Post New Long Term Emission 
Standards). En la Figura 6, se puede visualizar algunas diferencias entre normas equivalentes: Si 
bien, las normas Euro IV exigen emisiones de PM menores que las normas EPA 2004 y la norma 
japonesa, los niveles Euro IV para NOx son mayores que los de la EPA 2004. Bajo ese escenario, 
resulta más costoso controlar los NOx y el PM con la norma de la Unión Europea que con la norma 
de la EPA. En cuanto a sistemas de control de emisiones, Euro IV y EPA 2004, no exigen el uso de 
filtros de partículas, pero si, el uso de sistemas SCR en vehículos Euro IV y de combustibles con 50 
ppm de azufre. 

Figura 6: NOx vs PM en la normativa internacional 

• 



23 

.9 	3  

2 

2 

016 

014 

012 

0.10 

0.0e 
1 

006 

004 

0.0 

0.00 
EPA 2004 	Euro N EPA 2010 	Euro Vi 

Noma A 	 Noma 
(2015-2012) 	 (A parte del rde Enero de 2018) 

I5 

Japan 1994 

///////A 
Current Engine 
in Japan 

0.6 

Japan 
98—'99 

Euro 

1S 200 

Furo 4 
4 

NOx g/kWh • 

Current Engine 

in Europe E. USA 

US 94 

6 	8 

Fuente: (Scania, 2005); (ICCT, 2014) 

08 

0.4 
2 

02 

2 5.5 

os 

o 

• NO, O Fe4 

o 

Estados Unidos 
y Canadá 

UE 

JapOri 

Corea del Sur 

Australia 

Rusia 

China 

India 

México 

Brasil 

Región 	1  2014 	2015 	2016 	2017 	2018 	2019 	2020 

EPA 2010 

Euro VI 

Euro VI 

PNLTES 

1111111111111111111=~ 

América 
Latina 

Argentina 

Chile 

Colombia 

Peru 

Uruguay 

Ecuador 

Costa Rica 

Venezuela 

Equivalencia Euro 

Euro  II 

Euro 1 

EPA 88/Euro I 

11111•1111111111~3=11111111111~ 
mill~~1111~ 

QUITO
AGENCIA 
METROPOLITANA 
DE TRANSITO ALCALDÍA 

En las normas Euro y EPA de 2018, se espera conseguir reducciones del 90-98% en PM y 93-95% 

en NOx. La meta requiere sistemas OBD (por sus siglas en inglés, On Board Diagnostics) y el uso 

adecuado del aditivo DEF (por sus siglas en inglés, Diesel Exhaust Fluid) en los sistemas SCR. En 

2018, las normas eliminarán las emisiones de partículas finas y el carbón negro provenientes de los 

camiones y buses diésel nuevos (ICCT, 2014). Como se muestra en la Figura 7, países de la Unión 

Europea, Estados Unidos, Canadá, Japón y Corea del Sur, le apuestan a mantener límites 

permisibles equivalentes a Euro VI hasta 2020. En los países de América Latina la transición 

normativa se ve ha visto afectada por la escasa implementación de pruebas controladas que 

permitan a los gobiernos exigir niveles permisibles de contaminantes ajustados a los ciclos de 

manejo del sistema de transporte de sus ciudades (Pinilla Rodriguez, 2016) así como a la 

disponibilidad de combustibles con contenidos ultra-bajos de azufre (ICCT, 2014). 

Figura 7: Lista de normas de emisión de vehículos pesados por país 
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Un país como México le apuesta a exigir que los vehículos nuevos pesados a diésel que ingresen a 

su territorio desde el 1° de enero de 2018, cumplan con las normas EPA 2010 o su equivalente 

Euro VI. Para esto, los vehículos deberán contar con filtros de partículasDPFs, sistemas de post-

tratamiento avanzado de NOx, sistemas de diagnóstico- OBD y sistemas a prueba de fallos. Según 

el ICCT, de las once regiones registradas en la Figura 8, sólo Estados Unidos, Canadá, Japón y los 

países de la Unión Europea, aplican en la actualidad normas equivalentes a Euro VI para los 

vehículos pesados vendidos (HVDs) en 2013. En Corea del Sur, dicha norma aún no ha sido 

aplicada a la totalidad de los vehículos registrados en el país. El retraso en vehículos diésel se debe 

a la necesidad de emplear sistemas rigurosos de control de emisiones (e.g. filtros de partículas) 

desde Euro V en vehículos livianos (LDVs) y Euro VI en vehículos pesados (HDVs). En cuanto a la 

calidad de los combustibles, el único país reportado por ICCT que presenta los niveles más altos de 

azufre con 150 ppm en gasolina y 500 ppm en diésel, es México. 	 • 
Figura 8: Normas de emisión y contenidos de azufre adoptados por regiones 

Percent of world 
Region 
	

vehicle sales 2013 

China 

US 	 19% 

EU 	 17% 

Japan 	■ 	 6% 

Brazil 	 4% 

India 	 4% 

Renal' 	 3% 

Canada 	 2% 

South Konsa 	 2% 

Australia 	 1% 

Pleidco 	 1% 

Other 
countries 

16% 

Euro-Isquivatentii 

Euro 4/E/ 

Fuente: (ICCT, 2014) 

Es notoria la estrecha relación de la calidad de los combustibles con las normas de emisión 

independientemente de la región de los mercados automotrices. Para el óptimo funcionamiento del 

control de emisiones de un vehículo Euro III, se requiere un combustible con un contenido máximo 

de 350 ppm de azufre en diésel y 150 ppm en gasolina, mientras un vehículo Euro VI o equivalentes 

requiere combustibles con contenidos de azufre inferiores a 10 ppm. (ICCT, 2014). 
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Santiago de Chile 

Santiago de chile en un perdido de 26 años comprendidos entre 1989 y 2015 gracias a una serie de 
medidas estructurales ha logrado reducir la concentración de Material Particulado Fino en más de 
68%, de acuerdo al siguiente esquema: 

Serie Histórica de Medidas de Descontaminación 
Evolución MP2,5 1989-2015 

Control 	Catalíticos 
quemas 	normas 
agikatas 	para 

industria,  
9 

1989 

    

 

2000 

 

2010 	 2015 

   

    

Quito 

• En Quito, hasta el año 2015 se inspeccionaba de manera semestral los vehículos con motor a 
diésel de uso intensivo, con el fin de monitorear las condiciones de calibración y mantenimiento. 

A medida que los reglamentos sobre emisiones son más exigentes, se requiere mayor control de 
las emisiones provenientes del motor de diésel. 

Las estrategias para la reducción las emisiones de PM del motor de diésel incluyen el mejoras en 
su diseño, el uso de dispositivos post-combustión y el mejoramiento de la calidad del diésel. En 
general, debido a la naturaleza de las nuevas normas que se anticipan en EEUU y en Europa, la 
estrategia principal para la reducción de emisiones PM en motores diésel nuevos es el uso de un 
filtro post combustión. 

Para el caso de flotas diésel existentes, las estrategias principales para la reducción de emisiones 
de PM se basan en las cuatro "R" y el uso de combustibles limpios. Estas "R" son: 

• REPOWER (reemplazo del motor existente con uno similar) 

II) 
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• REMANUFACTURE (refabricación del motor existente por su fabricante original) 

• REPLACE (reemplazo del motor con uno más nuevo) 

• RETROFIT (implementación de dispositivos post-combustión) 

La aplicación de una estrategia para el control de las emisiones en motores existentes depende de 
varios factores entre los que se puede mencionar: la factibilidad técnica, los factores económicos, 
incentivos, y regulación. 

El parque automotor de diésel de la ciudad de Quito, está compuesto por vehículos cuyos motores 
cuentan con tecnología correspondiente EURO II y EURO III, los mismos que funcionando en la 
altura y con el diésel de bajo contenido de azufre, aún tienen altos niveles de emisiones 
contaminantes, en tal sentido no ayudaría a reducir las emisiones reemplazarlos con otros 
similares. 

En el país no se cuenta con la tecnología suficiente ni tampoco existen representantes de los 
fabricantes de motores que permitan refabricar los motores existentes. En este campo lo que se 
hace es reparar el motor cuando su estado mecánico así lo requiere. Las tecnologías de motores 
más nuevas, como EURO IV, requieren disponer de combustible con menos de 30 ppm de azufre, 
combustible no disponible en nuestro país. 

Considerando el parque automotor de Quito, en el caso de los motores viejos, el retiro o la 
modernización de la flota parece ser la estrategia más efectiva, ya que la magnitud de la emisión 
PM no es factiblemente controlado con dispositivos post-combustión actuales. En contraste, para 
motores contemporáneos, la utilización de dispositivos retrofit es una solución que se está utilizando 
ampliamente a nivel internacional. Esta última viene siendo la estrategia principal para la gestión en 
la ciudad de Quito, por las razones anteriormente mencionadas. 

3 OBSERVACIONES 

• Organismos internacionales procedentes de Europa, Estados Unidos, Canadá y Japón 
han desarrollado de manera progresiva regulaciones en fuentes móviles. La Unión 
Europea a través de sus estándares de emisión, Euro 1 a Euro VI, controlan los límites 
permisibles de contaminantes representados en gramos por unidad de trabajo 
consumido (g/kWh). Dichos factores son el resultado de pruebas estándar realizadas en 
chasis dinamométrico simulando ciclos de manejo avalados internacionalmente. La 
Agencia para la Protección del Medio Ambiente- EPA (por sus siglas en inglés, 
Environmental Protection Agency) en el marco de los códigos de regulación federal 
(CRF) regula en Estados Unidos a partir de tres niveles EPA conocidos también como 
Tier 1 a Tier 3, siendo el último el más restrictivo (Pinilla Rodriguez, 2016) y Japón por 
su parte, regula con las normas PNLTES (por sus siglas en inglés, Post New Long Term 
Emission Standards). 

• Existencia de una estrecha relación de la calidad de los combustibles con las normas de 
emisión independientemente de la región de los mercados automotrices. 

• 

• 
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• Para el óptimo funcionamiento del control de emisiones de un vehículo Euro III, se 
requiere un combustible con un contenido máximo de 350 ppm de azufre en diésel y 150 
ppm en gasolina, mientras un vehículo Euro VI o equivalentes requiere combustibles 
con contenidos de azufre inferiores a 10 ppm. (ICCT, 2014). 

4 CONCLUSIONES 

• Al existir una estrecha relación de la calidad de los combustibles con las normas de 
emisión independientemente de la región de los mercados automotrices, es necesario 
realizar las gestiones pertinentes en nuestro país para mejorar la calidad del 
combustible con la finalidad de importar y exigir vehículos con mejor tecnología y de 
esta manera reducir los índices de contaminación ambiental. 

• Hay que considerar que la calidad del combustible que se comercializa en nuestro país 
en la actualidad (500 ppm de azufre NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 1489:2012 Séptima 

revisión PRODUCTOS DERIVADOS DEL PETRÓLEO. DIESEL. REQUISITOS) limita la importación de 
nuevas tecnologías que permitan reducir los índices de contaminación. 

• La exigencia de dispositivos post-combustión en vehículos de tecnologías anteriores 
como son los sistemas Euro I y Euro II no es factible con dispositivos post-combustión 
actuales. 

• El material particulado en motores a diésel es un contaminante que no es sencillo de 
controlar o disminuir solo con mantenimientos y calibraciones de los automotores. Por lo 
contario requiere de tecnología, misma que puede ser: pre combustión y post 
combustión. Dichas tecnologías para su buen funcionamiento y durabilidad requieren 
combustibles de calidad como se puede apreciar en las figuras 7 y 8. 

• El Distrito Metropolitano de Quito en la actualidad cuenta con un parque automotor con 
tecnologías en motores Euro II y Euro III debido a las limitaciones existentes por la 
calidad del combustible (diésel con 500 ppm) por lo que la aplicación de una estrategia 
para el control de las emisiones en motores existentes depende de varios factores entre 
los que se puede mencionar: la factibilidad técnica, los factores económicos, incentivos, 
y regulación. 

Atentamente, 

Daniel Manjarrés 
Agencia Metropolitana de Transito. 
Adjunto copia de solicitud. 

• 

• 
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PROCURADURÍA METROPOLITANA 

Expediente: 2017-01458 

Quito D.m., 	Z E JUil 2917 

Abg. Diego Cevallos Salgado. 
Secretario General del Concejo Metropolitano del MDMQ. 

De mi consideración: 

En atención al Oficio SG-1695 de 20 de junio de 2017, referente al proyecto de " rdenanza 
Metropolitana Reformatoria a la Ordenanza Metropolitana No. 213 de 18 de abril de 2007, 
Sustitutiva del Título V, "Del Medio Ambiente", Libro Segundo del Código Municipal para 
el Distrito Metropolitano de Quito, Reformada por la Ordenanza Metropolitana No. 159, de 
23 de diciembre de 2011", cúmpleme manifestar: 

I. Competencia: 

De conformidad con la Resolución A 004 de 12 de febrero de 2015, y el encargo efectuado 
por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acción de personal No. 
51-751 de 12 de enero de 2016, quien suscribe es competente en calidad de Procurador 
Metropolitano Encargado, para emitir el presente informe. 

II. Solicitud formulada: 

Mediante el Oficio referido se manifiesta lo siguiente: 

"...solicitar a usted, disponga a quien corresponda se emita el informe legal 
correspondiente sobre el Proyecto de Ordenanza en mención. Adicionalmente que se 
remita un informe sobre las posibles contradicciones entre las ordenanzas vigentes y 
el Reglamento a la Ley de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, en el cual 
se clarifique la jerarquía normativa en materia ambiental." 

III. Base legal: 

Constitución de la República del Ecuador (CRE): 

"Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución.". 

"Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio 
de otras que determine la ley: (...) 

1 

7i JUN 2117 
1"."'N 

u 4. 14.542fillist 



PROCURADURÍA 
METROPOLITANA 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal. 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD): 

"Art. 3.- Principios.- El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos autónomos 
descentralizados se regirán por los siguientes principios: 

a) Unidad.- (...) La unidad jurídica se expresa en la Constitución como norma suprema de la 
República y las leyes, cuyas disposiciones deben ser acatadas por todos los niveles de gobierno, puesto 
que ordenan el proceso de descentralización y autonomías. (...).". 

"Art. 130.- Ejercicio de la competencia de tránsito y transporte.- El ejercicio de la competencia de 
tránsito y transporte, en el marco del plan de ordenamiento territorial de cada circunscripción, se 
desarrollará de la siguiente forma: A los gobiernos autónomos descentralizados municipales les 
corresponde de forma exclusiva planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad 
vial, dentro de su territorio cantonal. 

La rectoría general del sistema nacional de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial 
corresponderá al Ministerio del ramo, que se ejecuta a través del organismo técnico nacional de la 
materia. (...).". 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial (LOTTSV): 

"Art. 16.- La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación, planificación y control del transporte terrestre, 
tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en el ámbito de sus competencias, con sujeción a 
las políticas emanadas del Ministerio del Sector; así como del control del tránsito en las vías de la 
red estatal-troncales nacionales, en coordinación con los GADS y tendrá su domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quita". 

"Art. 20.- Las funciones y atribuciones del Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, son las siguientes: (...) 

2. Establecer las regulaciones de carácter nacional en materia de transporte terrestre, tránsito y 
seguridad vial, controlar y auditar en el ámbito de sus competencias su cumplimiento por parte de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, de acuerdo al Reglamento que se expida para la presente 
Ley; (...)." 

"Art. 30.4.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Metropolitanos y Municipales, 
en el ámbito de sus competencias en materia de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, en sus 
respectivas circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad a la Ley y a las 
ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte, dentro de su 
jurisdicción, observando las disposiciones de carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional 
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de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito v Seguridad Vial; y, deberán informar 
sobre las regulaciones locales que en materia de control del tránsito y la seguridad vial se vayan a 
aplicar.". (el subrayado me corresponde) 

IV. 	Análisis y pronunciamiento: 

Respecto del proyecto normativo propuesto, ésta Procuraduría Metropolitana realiza las 
siguientes observaciones y recomendaciones: 

a) En el título de denominación del proyecto de Ordenanza, se recomienda incluir la 
fecha de la Ordenanza Metropolitana Nro. 159, esto es "23 de diciembre de 2011". 

b) Se recomienda eliminar los considerandos primero, cuarto y séptimo, en razón de que 
dicha base legal no es pertinente para la motivación del proyecto de ordenanza, en 
razón de la materia y especialidad que pretende regular. 

c) En el considerando segundo, se debe eliminar lo referente al primer inciso, en razón 
de que el contenido refiere a todo el artículo 14. 

d) En el considerando quinto se recomienda incorporar textualmente el contenido del 
artículo al cual se hace referencia. 

e) Sustituir en la parte previa a la palabra "EXPIDE", el texto establecido en el proyecto 
por lo siguiente: "En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el'artículo 
240 y artículo 264 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 57, 
literales a), y x) y 87, literales a) y y) del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización; y, 8 de la Ley Orgánica de Régimen para 
el Distrito Metropolitano de Quito". 

I) En el artículo 1 y 2 del proyecto se debe corregir la numeración que se establece, en 
razón de que el contenido del artículo original (Art.II.375.6 / Art.II.375.7) no contiene 
numeración alguna, por tanto solo debería establecerse que incisos del artículo se 
sustituyen o modifican. 

g) En el artículo 3 del proyecto de ordenanza se recomienda verificar la parte pertinente 
que señala: "citados a un centro de revisión y control vehicular y de ser el caso, 
detenido". 

h) La disposición derogatoria se debe complementar con el determinación de la 
Ordenanza Metropolitana en la que constan los artículos que se derogan en el presente 
Proyecto de Ordenanza. 

Independientemente de las observaciones planteadas, el proyecto presentado no escapa de 
las posibilidades constitucionales y legales para ser conocido y resuelto por el Concejo 
Metropolitano del DMQ, por lo señalado se emite informe favorable a la propuesta 
normativa referidal4 /l  
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Referente al planteamiento sobre las posibles contradicciones entre las ordenanzas vigentes 
y el Reglamento a la Ley de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial, se debe 
establecer como premisa el ámbito de las competencias, en el caso particular de la 
competencia relativa a la planificación, regulación y control del tránsito y transporte terrestre 
dentro de su territorio, si bien esta competencia es exclusiva de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, la misma está supeditada a la observancia de la política nacional que se 
emita a través del órgano rector correspondiente; por lo tanto, se debe considerar que en los 
distintos proyectos normativos que emitan los GADs dentro de sus facultades y atribuciones, 
se armonice su contenido con la normativa nacional conforme lo establece la base legal antes 
señalada. 

El presente informe no vierte opinión respecto a la oportunidad, mérito o conveniencia de las 
decisiones del órgano legislativo o administrativo del Municipio del Distrito Metropolitano 
de Quito. 

Hago válida la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima. 

CC. Abg. Eduardo del Pozo Fierro 

Presidente de la Comisión de Ambiente del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

Nombres y Apellidos: 

 

Rúbrica: 

   

(ab 
Elaborado por: Jofre Cadena. 
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